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Este Ministerio ha tenido a bien dls- 
poner que m  prorrogue hasta el día 
guiñee «deü próximo mes de Febrero el 
íteipret© de doce de Septiembre de 
19$ 6, eeu tas modlifiicae'liotiee kitrodu- 
fcldaa por el de trece do Octubre, Or~ 
(den min^teriai de trece de ¡Noviembre 
Sle T986, Decreto de nueve de Enerp, 
Ohdeen mitoí*terlal de catorce de Marzo 
f  peoreto de quince de Julio de 1937. 

jiaroetona, 10 de Bnero do 1939.
P. D.

ANTONIO SACRISTAN
l&me. Sr. R e c to r  General del Tesoro, 

Banca jr Ahorro, BarcetLonaj

Ilm o. Sr.: V isto el expediente ins
iruMo* con anOtivo de le solicitud de 
Intervencdón pvovisiofrval por e*l Estado 
de la Casa “Kodak, S. A.”, domicilia
ba en Madrid,x Puerta del Soil, núm. 4, 

Este Ministerio de acuerdo con el 
dictamen «emitido por Ja Dirección Ge
neral de Comercio y por la Comisión 
Asesora «de Intervención e Incautación 
de Industria», ha «resuelto «establecer la 
Intervención provisional por el Estado 
¡en Ja mencion'ada Casa y sus Sucursa
les, cuya intervención se desarrollará 
jfle ábuerdo con «lo previsto en lo* tér
minos de los Decreto* de 23 de Febrerv 
ro y 5 de Julio de 1937, Normas para 
tn«terv)efnoi«óai «de es-tabl-éciimientos co
lme roíales de 10 de Agosto del citado 
prfip y disposiciones reglamentarias pos- 
ferióles.

¡Lo que tengo «el honor de comunicar 
|i XK í. a «loe efectos oportunos.

Barcelona, 7 de Enero de 1939.
V P. D.

¡DEMETRIO D. DE TORRES
fimo. Sr. Director Generad de Comer

cio. -

Ilmo. Sr.: Haciendo uso este Mi
Uástenio d¡e la facultad que le confiere 
¿1 artículo primero do] Decreto de 23 
tte Diciembre de 1938, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Que la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre se proceda a 
la inmediata acuñación de ¡moneda de 
Cinco céntimos de ¡peseta  ̂e¡n aleación 
Pe acero y cobre con las siguientes ca~ 
frnc' Cristi cas: ^ramaño, veinte milíme- 
jtros «die diámetro; espesor, dos milíme
tros, y peso, cuatro gramos.
¡ Segundo. — Que se apruebe el mo- 
£ekx de dicha moneda presentado por

la Fábrica Nacional de Ja Moneda y 
Timbre cuya descripción ee la siguien
te: Anverso, cabeza alegórica de la 
República circundada es* su parte in
ferior por una rama de laurel, y a la 
izquierda en forma circular la inscrip
ción, “Refpúbhca Española”, todo pro
tegido por una moldure plana. Rever
so, cierre circular formado por dos na» 
jpaas simbólicas, una de espiga* y otra 
de laurel. En el centro el guarismo “5” 
sobre la palabra “céntimos” y debajo 
”1937”. Al igual que al anverso todo 
está protegido por una moldura piar 
na, y

Tercero, — Autorizar a V. I. para 
la puesta en circulación de dicha mo
neda a «medida que las neoasidade* del 
niercado lo requieran.

Barcelona, 26 «de Diciembre de 1938.
F. MENDEZ ASPE

limo. Sr. Director General del Tesoro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose  padecido
error «en la puibücacióm del Cuadro 
de Inutildd-adije* .
©io,eqU  íí^eitye^ 
po Uniformado), ajproibado por Orden 
¡Ministerial de fecha 29 de diciembre 
de 1938 ((GACETA DE LA REFU- 
■BlLíIOA numero 864, de «fecha 30 de 
diciembre de 193tS, este Ministerio, 
con el imfox-me favorable del Nego
ciado «de Sanidad de la Inspección 
General del «Cuerpo de Seguridad 
(C. U.), ha «tenido a bien disponer 
quede sin efecto, desmereciendo del 
aludido Cuadro, el apartado 19, del 
Artículo 7. , del Capitulo U, por en- 
centrarse la* ^feráatedód^ o 4ef«e¡c- 
ios îfisicósr á Jo* "que ób élsi© hace' ¡re- .. 
{ferenoiá incluid o* en OI-apáñtifi^ 
deft Articiullo 9. , Capítulo IV/ on ele 
cual deben subsistir. 'Aisimisano, que
dará modificado el apartado 23, del 
Articulo 5. , Capítulo til, el cual 
quedará redactado en la siguiente 
manera:
Art. 5.° — ENFHRjMlEiDiAPES DEL.

APARATO AUDITIVO 
2,3.—(Las miomas «causa* que las in

cluidos en ©1 CajpJtcLo II, Artículo 25 
Apartado 9, pero que por su exten
sión o localización sean incom pati- 
t>beci con los Servicios Urbano», o que 
(teniendo una ¡hiipoacusia «de un'la-do 
menor de 0,50 m* para la roa.emiti

da con ei aire residual, 3 m. par ¡a, i 
vos nottimal y 10. an. para la voz ú 
«nondo, vayan aooanpañad&s de un 
capacidad auditiva dél otro oído cono 
prendida - entre «la «aofosis totail 
0’10 m. para la voz emitida con i 
«áre residual, 1,50 ml para la ve 
norman y 3*50 m. pexa la voz d 
manido.

iLo que digo a V. I. para mi eouc 
atalanto y demás efectos*

Barcelona, S de enero de 193#.
F, D„

R, MlENlBEÍ

13|mo- Br. Inspector General del Ouer 
<po de Seguridad (G. U-).—tPIAJIA

Ilmo. Sr.: En la GACETA DE LA 
REPUBLICA número 260 Nde feehi 
17 de Septiembre último, se public* 
La orden de ascenso a Capitán 001 
la an tigüedad de 19 de JuÜo do 193 i 
de don Juan Caturla Masiá, íhabién 
dose consignado por error en la «mis 
ana üa fecha on que ihabla de empe 
zar a surtir efectos adiministrativos 
d«e 8 de septiemibre de 1938.

¿Eiste Ministerio, a propuesta de osí 
Ih*peocióiii ^General y previo, acuerdi 
de la Júnia
¡nio a ¡bien disponer que ‘tales efe© 
tos se émípiecen a contar desde la fo 
<Jha de la antigüedad que se señala 

Lo que comunico a V. S. para m 
conocimiento y «efectos consigul entes 

Barcelona, a 31 de Diciembre di 
Il0l38.  ̂ ,r-

DI Ministro de la Gobernación/
P. D„ _  

RAFAEL MENDEZ

Hmo. 8ir. Inspector General dél Cíiér 
p«o de Seguridad (Gruipo U5üi@í̂

Ilmo. Sr.:  En la GACETA DE LA 
REPUBLICA número 272 de fecha 29 
de Septiembre último, se publica la 
Orden de ascenso a Capitán con la 
antigüedad «de 9 de Abril de 1938 de 
don Juan Macias Torres, y no con
signándose en «ella la fecha en que ha 
«de empezar a surtir efecto* adminis
trativos. /-T

Este Ministerio, a propuesta de* la 
Xnspeoción General y previo acuerdó da 
la Junta d® Reoqímpensas, ha tetiÉS  ̂
a Sen disponer que tales <W*chór1i í


